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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Sena.do, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

28 de febrero de 1940. 

De conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 150. del artículo 33 de la Constituci6n del Es

tado, pláceme someter a la ratificaci6n del Congreso 

Nacional, por el digno conducto de esa cámara legisla

tiva, el Acta Internacional concerniente a la Coopera

ción Intelectual, concluida en París el 3 de diciem

bre de 1938, y la cual fué suscrita por la República 

Dominicana por mediación de nuestro Delegado Plenipo

tenciario en la Conferencia celebrada al efecto. 

~E"iADC' 
P ll:AP )MI ' 

Dios, 
Patria Jt:ªd-~ ~ 

de la Concha. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

PRESIDENCIA 
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re~isorio del proyecto de Resolución por cuyo medio se 
aprueba el ~ta Intjrm..cio4al concernivnte u la Joope~a-
ción Intelectual, concluÍda en París el 3 de diciaubre 
de 1938, y la cual rué suscrita por la •. epÚblica Dorr..iu.i..
cana por edición de nlestro ~elegado :1enipoten~iario 
en la Confer~ncia celebrada al ~fecto; y me place parti
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SENADO D E L A R E P U B L I C A. 

COMISION PERMANENTE DE RELACIONES EX.T'.&RIORES. 

-----------------
Señores Senadores: 

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores, después de es

tudiar detenidamente el proyecto de resoluci~n por la cu.al se 

aprueba el Acta concerniente a la Cooperaci6n Intelectual, oon

clu!da en Par!s el 3 de Diciembre de 1938, y considerando que 

este instrumento internacional es provechoso :para el desarro

llo intelectual de la Repdblica con los paises que lo firman, 

no vacila en recomendar, como al ef'ecto lo hace par medio de 

este informe, que el Senado imparta su aprobaoi6n al referido 

proyecto de resoluci6n, que a su vez aprueba el Aota de Coope

ración Intelectual mencionada. 

Ciudad Trujilio, Marzo 5 de 1940. 
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TRA•DUCCION 

Los Gobiernos de 4LBANIA, la REPUBLICA ARGENTINA, 

BELGICA, BRASIL, CHILE, CHINA, COLOMBIA, COSTA RICA, CUBA, 

DINAMl\RüA, la REPUBLICA DOMINICANA, EGIPTO, ECUADOR, ESPA

ÑA, ESTONIA, FINLANDIA, la REPUBLICA FRANCESA, U-RECIA, ü-UA

TEMALA, .HAITI, IRAK, IRAN',) IRLANDA, LATVIA, LITUANIA, LUXEM

BURGO, MEXICO, MONAGO, NORUEGA, PANAMA, PARAGUAY, PAISES BA

JOS, PERU, POLONIA, PORTUGAL, RUMA.NlA, SIAM, SUECIA, SUIZA, 
CHECOESLOVAQ.UIA, 'l1URQ.UIA, la UNION de SUR AFRICA, URUGUAY, 

VENEZUELA y; YUGOESLAVIA, 

Con§ientes de la m1si6n que les incumbe de resguar

dar el patrimonio espiritual de la humanidad y de promover 

el desarrollo de las ciencias, de las artes y de las letras; 

Considerando que este desarrollo depende, en gran 

medida, de la cooperación intelectual; habiendo constatado 

el valor de los esfuerzos hechos al efecto por la Organiza

ción Internacional de uooperación intelectual y los diver

sas órganos que la constituyen; 

persuadidos de que el interés de la paz sería fa

vorecido por el tomento de relaciones culturales entre gen

tes por mediación de una organización intelectual que pre

sente el triple caracter de universalidad, de permanencia y 

de independencia; 

Reconociendo que la organización Internacional de 

Cooperación Intelectual constituye, para las Altas Partes 

C~ntratantes, una libre asociación, desprovista de todo ca

racter político y teniendo por único fin hacer progresar la 

cooperación intelectual; 



considerando que los comités Nacionales de coope
ración Intelectual forman wia de las bases esenciales de la 

Organizac16n Internacional de Cooperaci6n Intelectual y que 

es importante acrecentar el número y las medidas de acción; 

considerando los servicios rendidos por el Insti
tuto Internacional de Cooperac16n Intelectual; 

Teniendo el deseo de promover nuevos desarrollos 

para la iniciativa tomada por el Gobierno de la República 
francesa, la cual se real1z6 en el acuerdo del 8 de diciembre, 
de 1924, concluido por la sociedad de las Naciones; 

Habiendo resuelto aumentar las medidas financieras 

de las cuales ya dispone el instituto, por contribuciones de 
la República francesa y otros Gobiernos; 

Han designado sus Plenipotenciarios al efecto: 

ALBANIA. 
Delegado: 

sr. Mehmed Abid, Encargado de Negocios de Albania 

en París. 

REPUBLICA ARGENTINA. 

DELEnAOO: 

sr. carlas A. Pardo, secretario General de la De
legac16n permanente de la República Argentina an-

te la sociedad de las Naciones. 

BELGICA. 
Delegados: 

Sr. Haesaert, Rec·tor de la Universidad de Gand; 

sr. La.vers, Director del Ministerio de Relaciones 

EXteriores y del comercio EXterior. 



BRASlL 

Delegados: 

J'il SENADO 
K 1 

Sr. Eliseu de Montarroyos, Delegado del Brasil ante el 

Instituto Internacional de cooperación Intelectual, con

sejero especial ante la ·'mbajada de los Estad.os unidos 
del Brasil en París. 

Sr. Joao Pinto da Silva, Consejero comercial de la Emba-

jada de los Estados Unidos del Brasil en París, 

CHILE. 

sr. Moisés Vargas, Encargado de Negocios de Chile en 

París; 

sr. Miguel Luis Rocuant, ex-Ministro Plenipotenciario. 

CHINA. 

Delegados: 
sr. 11 Yu Ying, Presidente de la Academia Nacional de 

Peiping; 

Sr. Siaoyu, Experto de la Delagaci6n China. 

COLOMBIA. 

Delegados: 

sr. Gregario Obreg6~, Enviado Extraordinario y Ministro 

Plenipotenciario de Colombia en París. 

sr. Jaime Jaramillo Arango, Ministro Plenipotenciario. 

COSTA RICA. 

Delegado: 

sr. Luis Dobles Segreda, Encargado de Negocios de costa 

Rica en París. 

CUBA. 

Delegados: 

sr. Dr. Mariano Brull y Caballero, Encargado de Negocios 
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p. 1. de Cuba en Bélgica; 

Srta. Flora Díaz Parrado, Primer Secretario de la Lega-

ción de Cuba en París. 

DINAMARCl. 

Delegado: 

Sr. Warnberg, Consejero de la Legación de Dinamarca en 

París. 

REPU3LICA DOMINICANA. 

Delegado: 

sr. Maurice de Hanot d Hartoy, Ministro Plenipotenciario, 

Delegado de la República Dominicana ante la sociedad de 

las Naciones. 

EGIPTO. 
Delegado: 

Mahmoud Fakhry Pacha, Envíado Extraordinario y Ministro 

Plenipotenciario de Egipto en París, Delegado del Egipto 

ante el Instituto Internacional de Cooperación Intelec

tual. 

ECUADOR. 

Delegado: 

sr. Arthur Barrero, Primer secretario, Encargado de Ne-

gocios p. 1. del Ecuador en París. 

ESPPif.A. 

Delegados: 
sr. J. Bergmnin, Agregado Cultural a la Embajada de Es-

paFía en París; 

sr. Luis Alvarez santullano, Primer secretario de la Em-

bajada d~ España en París. 
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ESTONIA. 

sr. otto strandmann, Enviado EXtraordinario y Ministro 

Plenipotenciario de Estania en París. 

FINLANDIA. 

Delegado: 

ll'I M 

Sr. H. Holma, Envíado EXtraordinario y Ministro Plenipo

tenciario de Finlandia en París. 

FRANCIA . 
. 

DELEGADOS; 

sr. Edouard Herriot, Presidente de cámara de Diputados, 

Presidente del consejo de Administración del Instituto 

Internacional de Cooperación Inteletual; 

Sr. Emile Borel, ex-Ministro; 

Sr. Basdevant, Jurisconsulto del Ministerio de Relaciones 

EXteriores. 

sr. de Panafieu, secretario de Embajada. 

Grecia. 

Delegado: 

sr. Nicolás Politis, Envíado Extraordinario y Ministro fle

n:llpotenciario de Grecia en París. 

Guatemala. 

Delegado: 

sr. José Gregario Díaz, Envíado Extraordinario y Ministro 

Plenipotenciario de Guatemala en París. 
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HAITI. 

Delegado: 

Sr. Abel Nicolas Léger, ~nvíado Extraordinario y Ministro 

Plenipotenciario de Haití en arís. 

IR.AK. 

Delegado: 

sr. Atta Amin, Encargado de Negocios del Irak en París. 

IBAN. 

Delegados: 

Sr. Anouchivarau Sepahbodi, Envíado Extraordinario y Minis-

tro lenipotenciario del Iran en París; 

sr. Vak:11, secretario de la Legación de Iran eri Par1s. 

IRLANDA. 

Delegado: 

Sr. C. C. Cremin, Encargado de Negocios de Irlanda en Paris. 

LETONIA 

Delegado: 

sr. Ogerd urosvald, Enviado ~xtraordinario y Ministro Ple

nipotenciario de Letonia en París. 

LITUANIA. 

Delegado: 

Sr. Ladas Natkevicius, Encargado de Negocios de Lituania en 

Par1s. 

LUXEMBURGO. 

Delegado: 
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sr. Nicolas Braunshausen, ex-Ministro de lo Interior, de 

comercio y de Industria, Presidente de la Comisión Nacio

nal luxemburguesa de cooperación Intelectual. 

M}l:XICO. 

Delegado: 
Sr. Bernardo Reyes, Primer· secretario de la Legacíón de 

México en Paris. 

MONACO. 

Delegado: 

Sr. conde Henri de 11aleville, ~nvíado Extraordinario y Mi

nistro Plenipotenciario de Mónaco en París. 

NORUEGA. 
Delegado: 

Sr. H. c. Berg, Consejero de la Legación de Noruega en 
París. 

PANAJ:/1A. 

Delegado: 

Sr. Arnulfo Arias, Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de Panamá en Paris. 

PAKAGUAY. 

Delegado: 

Sr. Dr. ttamón Gaballero de Bedoya, Enviado ~xtraordinario 
y Ministro Plenipotenciario del Paraguay en París. 

Delegado: 

sr. Jonkheer J. Loudon, ~nvíado EXtraordinario y Ministro 
~lenipotenciario de los Países Bajos en París, ~Delegado 
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PERU 

Delegado:. 

,.., SENA )O 
10 l I IXM 

sr. Francisco García Calderón, Envíaao Extraordinario y 

Ministro Plenipotenciario del Perú en París, Delegado del 

Perú ante el Instituto Interanaciona¡ de cooperación Inte-

lectual, Miembro de la Comisión Internacional de Coopera

ción Intelectual. 

POLONIA. 

Delegados: 

Sr. Félix Frankowk1, Consejero de la Embajada de Polonia 

en París; 

Sr. Franco is Pulski, Ministro Plenipotenciario, Delegado 

de .Polonia ante el Insti tut·o Internacional ele Coopera.e ión 

Intelectual, Director de la Biblioteca polonesa en París; 

Sr. Josph Marlewski, Jefe de sección al Departamento Polí

tico del Ministerio Polonés d.e Relaciones Exteriores; 

sr. Zigrnunt L. zaleski, Profesor de la Universidad Josef 

Pilsudski de Varsovia, delegado en Francia del Ministro de 

Instrucción Pública de Polonia. 

PORTUGAL. 

[)alegado: 

Sra. Virginia de Castro e Almeida, Escritora, Delegado del 

Portugal ante el Instituto Internacional de Cooperación In-

telectual. 

RUMANIA. 

Delegado: 

Sr. Georges Oprescu, Profesor de la Universidad de Bucarest, 

Correspondiente de la Academia Rumana. 
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S I A M 

Delegado: 

~ 

l¡I-' 'iFNA ><l 
U 1 > 

Sr. Phv.a Bahidda NUkara, Envíado Extraordinario y Ministro 

Plenipotenciario de Siam en París. 

SUECIA. 

Delegados: 

Sr. H. de R1bbing, Consejero de la Legación de Suecia en 

París; 

sr. G. K. Kjelleerg, secretario de la Legación de Suecia 

en Par1s. 

SUIZA / 

Delegados: 
sr. Camille Gorge, consejero de Legación, Jefe de la sec-

ción de la. sociedad de las Naciones del Departamento Polí

tico Federal; 

Sr. Augusta Simonius, rofesor de la Universidad de Bale, 

Miembro de la Comisión suiza de Cooperación Intelectual. 

CHECOESLOVAQUIA. 

Delegado: 

sr. Frantisek Cerny, consejero de la Legación de Checoes-

lovaquia en París. 

TUR UI:A. 

Delegado: 

sr. Djelal Hazim Arar, Ministro Plenipotenciario, conseje-

ro de la Embajada de Turquía en París. 

Delegado: 

UNu:ON DEL A.FRICA 
DEL SUR. 
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sr. w. G. w. Parminter, Encargad.o de Negocios de la union 

del Africa del s ur en París. 

URUGUAY. 

Delegado: sr. Hugo Barbagelata, Delegado del Uruguay ante el Insti-

tuto Internacional de Cooperación Intelectual. 

VENEZUELA. 

Delegado: 

Sr. c. Parra-Pérez, Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de Venezuela en Berna. 

YUGOESLAVIA. 
Delegado: 

Sr. lle Voinovitch, senador, Ex-Ministro, Delegado de Yugo
eslavia ante el Instituto Internacional de Cooperación In
telectual, 

Los cuales despúés de haberse comunicado sus plenos pode

res, encontrados en buena y debida forma, han convenido 

las disposiciones siguientes: 

Artículo Primero. 

Las Altas artes contratantes comprueban que la obra 

de la Cooperación intelectual es independiente de la Pólí

tica y fundada enteramente sobre el principio de la uni

versalidad. 

Artículo 2. 

Una comisión nacional de cooperación Intelectual esta-

blecida en cada uno de los Estados partidarios a la presen

te Acta, servir·á de centro para desarrollar esta obra en 

consonancia con los planes Nacionales e Internacionales, 
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tomando en cuenta las condiciones peculiares de cada país. 

Todas las disposiciones apropiadas serán tomadas 

para facilitar la participación de estas Comisiones Naciona

les en las conferencias Generales que tendrán efedto periódi

camente. 

Artículo 3. 

El instituto Internacional de cooperación Intelec
tual ayudará con su colaboración efectiva a las comisiones Na

cionales de cooperación Intelectual. 

Artículo 4. 

Cada una de las Altas Partes contratantes recono
cen la personalidad juríd1ca del Instituto. 

Articulo 5. 

Cada una de las Altas Partes contratantes concede

rá al Instituto Nacional de cooperación intelectual, una con
tribución financiera anual, la cual se establem en unidades 
de 750 francos oro. La contribución mínima será de una uni
dad. 

En el momento de la firma, de la ratificación, o 
de la adhesión, cada Parte contratante indicará el número de 

unidades· constitutiva de su contribución; el total de las con
tribuciones as1 pagadas al Instituto se aumenta a la subven-

ción concedida por el Gobierno de la República Francesa, en 

virtud del acuerdo del 8 de diciembre, de 1924. 

Artículo 6. 

Las Altas Partes Contratantes redonocen que lama

nera de asociarlas todas en la administración financiera y ad
ministrativa del Instituto está asegurada por la Misión de los 
Delegados de Estados acreditados ante el Instituto

0 
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Los Delegados de Estados de las Altas Partes con

tratantes que se han comprometido a poner la presente Acta 

en vigor, celebrarán una reunión anual para examinar en co

mún toda cuestión relativa al trabajo financiero y administra

tivo del Instituto, as1 como el empleo de los fondos puestos 

a su disposición. 

Articulo 7. 
La presente Acta, cuyos textos en francés e in-

glés serán auténticos, será firmada en nombre de los uobier
nos representados en la uonferenc1a, para la conclusión de 

un Acta Internacional concerniente a la cooperación Intelec

tual, hasta el 30 de abrll de 1939. será ratificada~ Los 

instrumentos de ratificación serán depositados ante el GO

b1erno de la Hepública francesa, quien notificará esta recep

ción a todos los gobiernos que hayan sido invitados a dicha 

Conferencia. 

Artículo 8. 

A partir del lo. de mayo de 1939, la presente Ac

ta será abierta a la adhesión de los ~stados a los cuales el 

texto haya sido comunicado por el Gobierno de la República 
e 

Francesa. Los instrumentos de alihsión serán depositados ante 

el u-obierno de la Hepública btrancesa, quien notificará la re

cepción a todos los Gobiernos invitados a la conferencia para 

la conclusión de un Acta internacional concerniente a la coo

peración Intelectual. 

Articulo 9. 
La presente Acta entrará en vigor desde su recep-

ción, por el Gobierno de la Hepública ~irancesa, de la VIII 

ratificación o adhesión. 
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Cada adhesi6n que se efectue después de la entrada en 

vigor de la presente Acta conforme al pago precedente, será 

efectiva desde la fecha de su recepe1ón por el GObierno de 

la República Francesa. 

Articulo 10. 

na presente Acta podrá ser denunciada en cualquier mo

mento por cada una de las Altas Partes contratantes, con dos 

años de anticipaci6n. 

La denunciación se hará por una notifficación escrita di

rigida al uobierno de la República .B'rancesa, el cual informará 

a todas las otras Altas Partes contratantes. 

Si, como resultado de las denunciuciones el número de 
, las Altas Partes contratantes se redujera aJnenos de 8, la 

presente Acta cesaría de estar en vigor. 

Artículo 11. 

La presente Acta, en una sola copia, con la firma del 

Presidente y del secretario uoner~l de la conferencia, para 

la conslusión de una Acta Internacional concerniente a la 

cooperación Intelectual, será depositada en los archivos del 

.8obierno de la xepública .tt·rancesa. 

Una copia certificada será remitida a todos los dele-

gados que hayah participado en la uonferencia. 

El mismo texto será comunicado por- el u-obierno de la 

xepúlJlica li'rancesa a los uobiernos de todos los demás Estados. 

En fé de lo cual los Plenipotenciarios abajo menciona

dos har1 firmado la presente Acta. 
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Dado en París, el 3 de diciembre de 1938. 

presidente de la uonferencia 

E. Herriot. 

secretario ~eneral 

H. :sonnet. 

ALB.üNL 

Mehmed Abid. 

República Argentina 

Ad referendum 

c. A. Pardo. 

IL 
E. Montarroyos 

Joao Pinto da Silva 

CHILE 

Mo1sés vargas. 

Miguel Luis Rocuant. 

CHINA 

11 Yu Ying. 

COLOMBIA 

Gregario Obregon. 

J. Jaramillo. 



f 

• • 
--15--

CUBA 

Mariano Brull. 

Flora Díaz Parrado. 

REPUBLIGJ~ DOMINIC NA 

Hartoy. 

EGIPTO 

Fakhry. 

ECUADOR 

José Bergamin. 

F \NCIA. 

E. Herriot. 

Emile Borel. 

MEXICO 

ad referendum 

Bernardo eyes. 

MONACO. 

Conde Henri de Maleville. 

PARAGUAY. 

R. J. Caballero de Hedoya. 

J. Loundon. 
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PERU 

F. García Calderón 

~OLONIA 
Frankowski . 

Fr. Pulaski. 

Portugal. 

Virginia de castro e Alrneida. 

RUMAI'l'IA 

.. d ref erendum 

G. Oprescu. 

SUIZA 

c. Gorge 

A. somonius. 

URUGUAY 

Hugo D. Barbagelata. 

VENEZUELA. 

e. Parra-Perez 

Certifico que la presente es una traducción al castellano 

de la copia Certificada del Acta Internacional concerniente 

a la Cooperación Intelectual, suscrita en París el 3 de di

ciembre 1938. 

Ciudad Trujillo, 40. 
• 

Jo~éRam~~ 
,.. .. , .... ,,"",Subsecretario de Est~d~eRJlaciones 

/ Exteriores. 
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